










En el documento se testaron las firmas de particulares y personal de la CFE, así 
como el número de credencial de elector del particular y los domicilios 
particulares por tratarse de información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.




